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La actualización 02 del Plan de Comunicación del AGN presenta ajustes derivados de la actualización de los 
datos más recientes sobre consumo digital de los cibernautas mexicanos y su correspondiente vinculación con 
ejes temáticos afines a la información contenida en los fondos documentales del AGN. Asimismo, se incluye la 
alineación de los objetivos del Plan de Comunicación con los del Plan de Trabajo 2020 de la Dirección de 
Gestión, Acceso y Difusión del Patrimonio Documental. 

El Plan de Comunicación para el Archivo General de la Nación para el periodo 2019-2024 
tiene como fin el desarrollo de dos funciones de carácter sustantivo y estratégico para la 
institución: la divulgación del patrimonio documental de la nación y la comunicación social 
que permita dar cuenta del trabajo que en materia de archivística y preservación del 
patrimonio documental realiza el Archivo General de la Nación. 

El presente documento tiene como propósito, en primera instancia, definir los objetivos y 
ejes discursivos que determinarán los mensajes que emitirá el AGN y que permita dar a 
conocer las líneas prioritarias de trabajo de la institución, así como la subsecuente definición 
de los medios más adecuados para la difusión y posicionamiento de dichos mensajes. Y en 
segunda instancia se formularán las estrategias que contribuirán con el logro de los 
objetivos planteados en el Plan de Comunicación AGN 2019-2024. 

Este Plan se fundamenta en el mandato que en materia de difusión del patrimonio 
documental de la nación establece la Ley General de Archivos: 

Artículo 40. Los responsables de los archivos históricos de los sujetos obligados, 
adoptarán medidas para fomentar la preservación y difusión de los documentos con 
valor histórico que forman parte del patrimonio documental, las que incluirán: 

II. Desarrollar programas de difusión de los documentos históricos a través de medios 
digitales, con el fin de favorecer el acceso libre y gratuito a los contenidos culturales e 
informativos;  

IV. Implementar programas de exposiciones presenciales y virtuales para divulgar el 
patrimonio documental;  

V. Implementar programas con actividades pedagógicas que acerquen los archivos a los 
estudiantes de diferentes grados educativos, y  

VI. Divulgar instrumentos de consulta, boletines informativos y cualquier otro tipo de 
publicación de interés, para difundir y brindar acceso a los archivos históricos.  



 
 

Artículo 101. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y las 
alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones y en su organización 
interna, deberán:  

I. Preservar, proteger y difundir el patrimonio documental de la Nación o de las 
entidades federativas 

Artículo 106. Para el cumplimiento de su objeto, el Archivo General tiene las siguientes 
atribuciones: 

II. Organizar, conservar y difundir el acervo documental, gráfico, bibliográfico y 
hemerográfico que resguarda, con base en las mejores prácticas y las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XIII. Desarrollar investigaciones encaminadas a la organización, conservación y difusión 
del patrimonio documental que resguarda; 

XVI. Publicar y distribuir obras y colecciones para apoyar el conocimiento de su acervo, 
así como para promover la cultura archivística, de consulta y aprovechamiento del 
patrimonio documental de la Nación; (…) 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

A partir del análisis de la misión del Archivo General de la Nación, de los objetivos 
establecidos en su programa institucional, así como de las atribuciones y obligaciones 
ordenadas por la Ley General de Archivos, se han definido 7 objetivos estratégicos a cuya 
consecución se canalizarán todas las acciones de comunicación: 

1. Aumentar el conocimiento e interés por el Archivo General de la Nación y su 
quehacer, para su posicionamiento como ente especializado y asesor de la 
archivística a nivel nacional. 

2. Promover el conocimiento y la consulta del patrimonio documental de la nación 
resguardado por el Archivo General de la Nación. 

3. Contribuir al reconocimiento del valor de los archivos como fuentes primarias de 
información e instrumentos para la rendición de cuentas y evaluación de la gestión 
pública. 

4. Promover entre los sujetos obligados el cumplimiento de las obligaciones definidas 
por la Ley General de Archivos.  

5. Introducir a la ciudadanía en el conocimiento de la función archivística. 
6. Contribuir a que los ciudadanos reconozcan a los documentos de archivo que 

producen las dependencias públicas como fuentes primarias para evaluar el actuar 
y desempeño de los gobiernos. 



 
 

7. Resaltar el valor del trabajo archivístico de los archivos locales y contribuir a difundir 
la riqueza del patrimonio documental que resguardan. 

8. Satisfacer las necesidades de información que manifiestan los ciudadanos y medios 
de comunicación. 
 

EJES DISCURSIVOS 

Tras la definición de los objetivos estratégicos que persigue el Plan de Comunicación 2019-
2024, se han formulado los ejes discursivos que marcarán la comunicación del AGN e 
indican que todos los mensajes y productos de comunicación que genere la institución, 
habrán de desarrollar alguna de las siguientes líneas temáticas: 

 
 Divulgación de los contenidos de los documentos históricos que resguarda el AGN. 
 Archivos como insumos y condición necesaria para el efectivo ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública, el derecho a la verdad, la evaluación de la gestión 
pública y la rendición de cuentas. ¿Qué nos permiten saber los documentos? 

 Principios de la correcta gestión documental. 
 Producción documental en la Administración Pública Federal. 
 Acontecer archivístico en el país. 
 Procesos técnicos archivísticos y trabajos de preservación documental del AGN. 
 Actividades educativas para la sensibilización respecto a la función archivística. 
 Servicios y actividades al público, y trabajo realizado por la institución. 

 
Una vez establecidos los objetivos estratégicos y los ejes discursivos, es necesario formular 
las estrategias que permitan alcanzar dichos objetivos, pero antes, para acordar las 
acciones más convenientes, es necesario realizar un análisis del perfil del público al que el 
AGN dirige sus mensajes, por lo que en seguida se presenta un análisis sobre el perfil 
sociodemográfico y el comportamiento en el consumo de información del público meta 
del Archivo General de la Nación, considerado éste como el total de la población mexicana 
en condiciones de alfabetismo; para construir este perfil, se ha recurrido a diversas fuentes 
de información que permiten reconocer hábitos y prácticas culturales y de comunicación 
de la población, de tal manera que esta información pueda orientar en la definición de las 
vías, los contenidos, los formatos y la extensión más conveniente para lograr los objetivos 
planteados. 

En primer lugar, se hace un análisis sobre las características de la práctica de la lectura en 
la población mexicana, a partir de los resultados presentados por el INEGI en su Módulo 
de lectura 2019 y cuyos datos de mayor interés para la elaboración del presente plan, se 
resumen en la siguiente infografía: 



 
 

 

 



 
 

El siguiente punto de análisis, versa sobre los hábitos de navegación de los cibernautas 
mexicanos. 

 



 
 

Estos datos nos permiten concluir algunas características que deberán observar los 
productos de comunicación que genere el AGN: las redes sociales digitales son los canales 
de comunicación predominante en la era de la información, por lo que, a partir de dicho 
escenario, así como de los recursos accesibles para el Archivo General de la Nación, se 
definen como medios para la comunicación digital de la institución: 

 Sitio web en el dominio gob.mx 
 Cuenta en red social Facebook 
 Cuenta en red social Twitter 
 Cuenta en red social Instagram 
 Línea de atención en red social WhatsApp 
 Correo electrónico masivo. 

Debido a los hábitos de consumo digital manifestados por los cibernautas mexicanos, se 
deberá privilegiar una comunicación visual, y los contenidos textuales que se elaboren 
deberán cuidar su extensión para que, de acuerdo con los formatos propios de cada 
medio digital, su lectura oscile entre los 2 a 10 minutos, en consideración de que uno de 
los principales motivos manifestados por los mexicanos para no leer es la falta de tiempo.  

Se observa que el 40% de los mexicanos que navegan por internet se sitúan en el rango 
de edad de los 18 a 34 años, por lo que el lenguaje a utilizar en los productos de 
divulgación deberá ser de un carácter sencillo, prescindiendo del uso de tecnicismos y 
formalismos, evitando caer en redacciones de carácter académico que puedan resultar 
chocantes para la audiencia. 

Una vez reconocidas las prácticas de comunicación digital de los cibernautas, así como las 
prácticas de lectura de los mexicanos, se han formulado cinco principales estrategias para 
el logro de los objetivos del presente plan de comunicación. 

  



 
 

ESTRATEGIAS. 

A. Investigar y generar contenidos de divulgación de los fondos documentales que 
resguarda el Archivo Histórico Central, fondos seleccionados a partir de 3 criterios:  

1. Privilegiar la investigación y difusión de los fondos que contengan información 
relacionada con los intereses de la población, identificados a través de un 
reconocimiento y análisis de las búsquedas de información y preferencias de 
consumo de contenidos multimedia de los cibernautas.  
Para este propósito se realizó un análisis de las tendencias de consumo y navegación 
en la red por parte de los mexicanos en los años 2017, 2018 y 2019, tendencias que 
fueron traducidas a categorías temáticas generales. Los principales hallazgos se 
muestran a continuación: 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Tras reconocer los intereses de los cibernautas mexicanos, expresados a través de las 
tendencias en redes, y su posterior traducción a categorías temáticas generales, se procedió 
a realizar un ejercicio de identificación de los fondos documentales resguardados en el AGN 
que puedan contengan información relacionada con dichos temas, de tal manera que la 
divulgación del patrimonio documental de la nación aporte contenidos respecto a temas 
de interés y necesidades de información que manifiesta la población mexicana, resultando 
la siguiente vinculación entre los intereses reconocidos a partir de las tendencias de 
consumo digital de los mexicanos y los fondos documentales del AGN, vinculación que 
regirá la definición de los temas de investigación de fondos documentales para la 
elaboración de productos de divulgación del Patrimonio Documental de la Nación: 

 



 
 

 



 
 

 

2. A partir de la coyuntura sociopolítica, desarrollar contenidos que permitan 
profundizar en el contexto y conocer antecedentes sobre temas de actualidad que 
estén marcando la agenda sociopolítica del país, para poder aportar elementos de 
análisis y reflexión desde una perspectiva histórica. 

3. Identificar los fondos documentales menos consultados por los investigadores, para 
generar productos de divulgación que compensen la falta de conocimiento de la 
información que resguardan ante el desinterés mostrado por los usuarios en sus 
consultas. 

B. Promover que los investigadores compartan datos sobre sus consultas e investigaciones, 
para contagiarle al público general de motivos para la consulta de los documentos 
históricos custodiados por el AGN. 

C. Diseñar y difundir materiales que contribuyan al entendimiento de la archivística y la 
gestión documental, así como de la nueva política nacional de archivos dictada por la Ley 
General de Archivos. 

D. Difundir el acontecer archivístico nacional y el trabajo que realizan los entes archivísticos 
estatales y municipales, para favorezcan a la valoración por parte de la ciudadanía de la 
función de los archivos. 

E. Documentar y reportar el trabajo al interior del AGN, para posicionarle como ente 
especializado y asesor en materia archivística. 

F. Establecer coordinación con la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional para 
promover el cumplimiento normativo de los Sujetos Obligados por la Ley General de 
Archivos, además del reconocimiento y promoción de dichas obligaciones, se consideran 
materiales de capacitación. 

 

 

 

 

 

  



 
 

Recursos consultados: 

INEGI, 2019; Módulo sobre lectura, principales resultados; consultado el 19 de junio de 
2019, disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/molec/doc/resultados_molec_feb19.pdf 

Asociación Mexicana de Internet, 2019, 15 estudio sobre hábitos de los usuarios de internet 
en México, disponible en https://www.asociaciondeinternet.mx/estudios/habitos-de-
internet  

Google, 2019, Tendencias de búsqueda en Google en México, disponible en 
https://trends.google.com.mx/trends/yis/2018/MX/ 
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